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Hemos de recordar que ya existía registrada en la Institución una situación reivindicativa sobre el régimen 
de jornada de estos servicios, sobre todo en horarios ordinarios de tarde y en la reducción que se ofrece 
en calendarios de fechas estivales o en periodos de navidad. En la gran mayoría de los casos se alegan 
por los gestores graves limitaciones de personal que obligan a ofrecer unos horarios de funcionamiento 
ciertamente restrictivos: apenas se atiende una tarde a la semana y la reducción horaria en periodos 
vacacionales es evidente.

Este ejercicio, además de reiterar el contenido habitual de estas quejas, suma dos factores agravantes: 
las restricciones de servicios públicos presenciales derivados de la pandemia y la mayor demanda que se 
ha dirigido a estas bibliotecas por parte de estudiantes que las emplean como salas de estudio. Hemos 
recogido relatos de muchos jóvenes que expresan su disconformidad por la falta de adecuación de estos 
horarios de apertura en relación con su intención de aprovechar sus estancias para el estudio ya sea 
académico o con otra finalidad, como puede ser la preparación de oposiciones.

Por su parte, la respuesta habitual de los responsables de estas bibliotecas es que tales centros no son 
salas de estudio y aluden a una concepción más cultural y dinámica de estos recursos entendiendo que las 
carencias de espacio para el estudio académico debe ser, prioritariamente, asumidas por los responsables 
educativos y no tanto a cargo de las bibliotecas públicas. Ciertamente hay espacio para el debate y la 
polémica sobre esta particular cuestión, que afecta de lleno a la concepción del papel actual, y futuro, 
de las bibliotecas y la adecuación de sus cometidos en relación con las demandas ciudadanas frente a los 
servicios que prestan.

Además de procurar una respuesta correctiva en cada queja tramitada, pretendemos realizar una 
recopilación de la situación y adoptar alguna iniciativa más generalista sobre el problema, de la que 
esperamos dar cuenta en próximos ejercicios.

1.3. Dependencia y Servicios Sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.1. Dependencia

…
Precisamente en materia procedimental, esta Institución viene resaltando hace años que el diseño 

bifronte y bifásico implantado en Andalucía por el Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula 
el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, reviste mayor complejidad y ha venido 
operando en parte como factor de influencia negativa en las dilaciones observadas, al implicar a dos 
Administraciones distintas de forma sucesiva y en diferentes momentos intercalados (local-autonómica 
del inicio del procedimiento a la resolución de grado y local-autonómica de la propuesta de recurso a su 
aprobación), precisada de una coordinación difícil de alcanzar.

De este modo, si bien el Decreto 168/2007 destacaba la participación esencial de las Entidades Locales 
andaluzas en el diseño del procedimiento, configurándolas como “puerta de entrada al Sistema” y 
atribuyéndoles la elaboración y seguimiento del Programa Individual de Atención, esta concepción 
ha experimentado un cambio de orientación en virtud del Decreto-ley 9/2021, de 18 de mayo, por el 
que se adoptan, con carácter urgente, medidas para agilizar la tramitación del procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la 
autonomía y atención a la dependencia, modificando el Decreto de 2007: BOJA número 96 de 21 de mayo 
de 2021.

El Decreto-ley 9/2021 se dicta en cumplimiento de las medidas establecidas en el mencionado Plan de 
Choque y, particularmente, para la consecución de uno de sus objetivos específicos de mejora, el de la 
reducción de la lista de espera y los tiempos de tramitación de las solicitudes, por la vía de la relación 
electrónica de las personas solicitantes con la Administración Pública (presentación telemática a través de 
la Ventanilla Electrónica de Dependencia).

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/96/6
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/96/6
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En este sentido, partiendo de reconocer la complejidad del procedimiento implantado por el Decreto 
168/2007, busca reducir sus trámites interadministrativos, liberando a los servicios sociales comunitarios 
de la carga administrativa del registro de la solicitud, de manera que conservan estos su competencia en 
materia de elaboración de la propuesta de Programa Individual de Atención.

No obstante, la norma afirma su voluntad de no “mermar el papel de los servicios sociales comunitarios 
como pieza esencial del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía en relación a su participación 
en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de dependencia”.

Lo que guarda consonancia con las propuestas del Plan de Choque, en el que se reconoce expresamente 
la aportación de las Entidades Locales y se plantea una reconsideración de su papel en el Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, incrementando su legitimación en lo alusivo a la prestación 
de servicios (teleasistencia, ayuda a domicilio y centros de día), por vía de reforma normativa, en torno a 
diversas alternativas.

El Decreto-ley 9/2021, sin embargo, es una norma transitoria, como reza su título, de medidas urgentes 
de agilización en la tramitación del procedimiento, estando pendiente una reforma integral de mayor 
calado, cuyo banco de pruebas es el proyecto piloto previo a la modificación normativa del procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, hecho público por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de 
agosto de 2021: BOJA número 171 de 6 de septiembre de 2021.

…
Salen airosos en el análisis los supuestos de tramitación prioritaria por contar con informe social de 

urgencia, lo que nos lleva a respaldar la necesidad insoslayable de intervención de los servicios sociales 
comunitarios, al menos en determinadas intervenciones con relevancia en el trámite procedimental.

Dentro de los servicios concretos, hemos de detenernos especialmente en el de Ayuda a Domicilio y el 
de Atención Residencial.

En el primero, para mencionar el proyecto de nueva regulación del Servicio de Ayuda a Domicilio, hasta 
ahora contenido en la Orden de 15 de noviembre de 2007 que, iniciado en abril de 2021 se encuentra en 
regulación. Apoyamos su configuración y presencia general en el ámbito municipal y no únicamente como 
servicio relegado a prestación del Sistema de la Dependencia: Proyecto de Orden por la que se regula el 
servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De hecho, la ayuda a domicilio municipal debe ser la vía más inmediata y accesible de respuesta para 
las personas que lo precisen sin tener reconocida situación de dependencia, así como un instrumento de 
apoyo para las familiares que asumen sus cuidados que, generalmente son mujeres.

…

1.3.2.3. Servicios Sociales
“... no tengo a nadie más que a mi hija y a veces nos ayudan con comida pero no es suficiente y me siento 

tan triste que no sé cómo explicarlo, estoy en demanda de empleo y tratando de culminar cursos por el 
SEPE para así encontrar un trabajo y vivir mejor, pero mientras tanto ¿qué hacemos?, ¿nos tiramos a la 
calle, y a quién le decimos esta situación? Si vamos a comunicarlo en servicios sociales con quien debería 
al menos echarte una mano o darte alguna solución solo ignora lo que está pasando y mi hija menor es 
quien llora más y se ve reflejado en su ánimo en el colegio, siendo una niña muy feliz hemos estado muy 
mal económicamente y creo que no solo a mí sino a muchos que estamos así, no vemos una salida”.

Comenzamos con el fragmento extraído del relato de una de las personas que han interesado la 
intervención del Defensor del Pueblo Andaluz en 2021, que resume perfectamente, en unas líneas, cómo 
se sienten las personas cuando se ven sin medios de subsistencia, puestos sus sentimientos en palabras.

Y lo hacemos porque queremos dejar sentadas unas apreciaciones previas, que son importantes para 
entender los condicionantes de las relaciones en el ámbito de los servicios sociales, cuando de su 
intervención competencial directa se trata.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/171/BOJA21-171-00007-14077-01_00197866.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/216429.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/216429.html
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